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9 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del

10 Ecuador, el díanueyedeJulio del año j LOA wÍ

11 Doctor MARCOS DIAZ CASQUERÉ, Abogado, Notarior)|

12 Vigésimo Primero de-<$te cantón, comparece el señor Economista

13 HEINZ H. GRUNAUER FARAH, casado, a nombre y en

14 representaciónderCOFIMARS.A, en su calidad de

15 GERENTE GENERAL,el c iénte ecuatoriano, mayor de

16 eda4,domiciliadoesta ciudad, Eápaz para obligarse y contratar a

17 quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y tesultado de

18 esta escritura a la que procede con amplia y entera libertad para su

19 otorgamiento me presentó la Minuta del tenor siguiente: “SEÑOR

20 NOTARIOS Sírvase autorizar en elPtotocolo de Escrituras

Públicas a su cargo, una por la cual conste la Resciltación

, ys versión, Elevación del Valor Nominal de las Acciones,
 

“Xumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía

  

6OFIMAR S.A., lo cual se otorga al tenor de las siguientes

Y cláusulas: .CCLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTE.-

'" Compatece otorga y suscribe la presente Escritura Pública el señor

Economista HEINZ H. GRUNAUER FARAH a nombre y en

28 representación de la compañía COFIMAR S.A., en su calidad de

 



Gerente General, según consta en nombramiento y certificación

correspondiente que se agrega e incorpora a la presente Escritura

Pública como documento habilitante y debidamente autorizada para

el efecto por la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

fecha veinte de Diciembre del dos mil tres. Copia certificada del

Acta de Junta General antes mencionada, se le agrega a la presente

Escritura como documento habilitante. C LA SEGUNDA:

ANTECEDENT .-9) Mediante Escritura Pública celebrada el

cuatro de Agosto de novecientos noventa y cinco ante el

Notario DécimoSéptimo del Cantón Guayaquil AbogadoNelson
 

 

Gustavo Cañarte, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón

 

Guayaquil, el veintiuno de Septiembre de mil novecientos noventa
ec”

y cinco se constituyó la compañía COFIMAR S.A. con un capital

SUSCRITO de cinco millones de mee(9) En sesión de Junta

General Extraordinaria de Accio . ce ebrada el_veintede

Diciembre del dos-mil-

Escritura Pública deConversión Aumentode Capital otorgada

lóy Un )rEsCIIAR la

ante el Notario Quinto del cantónGuayaquil,el díatreintayunode.

Diciembredeldos mil un ¿ Dos),CONVERSION.de suctes a

DOLARESde los Estados Unidos de América Tre LEVAR el

valor nominal de las acciones de cuatro centavos de dólar de los

  

e

AMERICA y AUMENTARtlCapital SUSCRITO de la compañía
 

 

Ca sumade DOS MIL QUINIENTOS-DOLARESDE
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de

DOSMIMIL TRESCIENTAS . nuevas acciones ordinariasA AA

AA
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nominativas de un valot nominal de UNDÓLAR de los Estados

Unidos de América cada una de ellas; y que como consecuencia-

QuETE del Aumento de Capital se reforman los ArtículosQUINTO y

SEXTOlosEstatutos, y se autoriza a la GERENTE GENERAL

de la compañía, para que ototgue y suscriba la correspondiente

Escritura Pública, en los términos establecidos en dicha Junta

General que se agrega e incorpora a la presente Escritura como

documento habilitante.- / CLAUSULA  TERCERÁ
DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos en la

cláusula anterior, el comparecient£,señor Economista HEINZ

GRUNAUER FARAH, por los derechos que representa de1la

., en su calidad de GERENTE

esciliar la EscrituraPública

ante el Notatio Quinto del cantón Guayaquil, Doctor Aesáreo >”

Condo Chiriboga, el treinta de Diciembre del dos mil sho: DDos)

 

  

Conversión desuctes a dólares de los Estados Unidos de América; 7

1és) ELEVACION del valor nomin las acciones de cuatro

ntavos de dólar a UN DÓLARlosnidos de

América; Cuatro) /FIJAR EL CAPITAL AU

suma de CINC L DOLARES AMERICANOSy el CAPITAL

<*SUSTRLO de su representada ha sido aumentado en la cantidad de0)

"Ydl,TRESCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS

AMERICA, mediante la emisión de MIL

  

 

 

 

qq ..

manera que el nuevo CAPITAL SUSCRITO de la misma sea de

DOS MIL QUINIENT DOS UNIDOS

DE AMERICA, dividido en DOS MIL QUINIENTASaccionesA
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   América cada una de ellas;

ordinarias y nominativas de UN DÓLARCAk los Estados Unidosde

Couto)QueA DOS MIL

QUINIENTAS nuevas acciones ordinarias! y nominativas de HIT

DÓLAR de Estados Unidos de América cada unade ellas han sido

suscritas y pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta

 

General Extraordinaria de Accionistas de la compañía

S.A. de fecha veinte de Diciembre del dos mil tres;

 

eS

en la forma establecida en la antes mencionada Acta de Junta

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el veinte de

Diciembre del dos mil tres; Seis) Se constancia que los

Accionistas de la compañía COFIMAR S.A., son de nacionalidad

ecuatoriana; Siete) Yo, Economista HEINZ GRUNAUER.

   
  

FARAH, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, .

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en mi calidad46

GERENTE GENERALy porfanto representante legal de la

ar S.A., ante usted y dentro del

trámite de CONVERSION; ELEVACION DEL VALOR

NOMINAL DE LAS ACCIONES, AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS, de mi representada DECLARO

compañía denominada COFI

“BAJO JURAMENTO,sobre la correcta integración del Aumerto

de Capital en los términos acordados en la Junta General celebrada

incorporada como documentohabilitante.- Dejo constancia que el

el veinte de Diciembre del dos mil A cuya Acta consta

pago en NUMERARIO, Eta integrado' 'en la contabilidad de la

empresa. DECLARO BAJO JURAMENTO,que mi representada

COFIMARS.A., no mantiene contrato alguno pendiente. con
e

y
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

DE LA COMPAÑÍA COFIMAR S. A. CELEBRADA EL VEINTE DE DICIEMBRE

DEL DOS MIL TRES. : 20]200% 7

En la ciudad de Guayaquil, el veinte de Diciembre del dos mi) tres, a las once horas,

en las oficinas situadas en el CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA OFICINA 1288

de esta ciudad, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la y

Compañía COFIMAR S. A. , con la concurrencia de ECONOMISTA HEINZ
O

GRUNAUER FARAH, por sus propios derechos, propietario de CUATRO MILy 950:

A TARO
SETECIENTAS CINCUENTAacciones ordinarias y nominativas de cuatro centavosSS
AH - 20

de dólar de los Estados Unidos de América cadáuna de ellas pagadas en $u

 

totalidad y con derecho a CUATRO MIL SETECIENTOS CINCUENTA votos; la

señora CLAUDIA ZUNINO RAMÍREZ DE GRUNAUERpor sus propios derechos,

propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA acciones ordinarias y nominativaSde

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América Cada una de ellas

pagadas en su totalidad y con derecho a DOSCIENTOS CINCUENTA Gatos como.

 

misma por unanimidad resolvieron tratar los siguientes puntos: UNO) RESCILIAR
IíI

LA ESCRITURA PUBLICA OTOR OTARIO QUINTO DEL
a

CANTON GUAYAQUIL EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2.004, ASI COMO TODAS

 



LAS RESOLUCIONES APROBADASEN LA JUNTA DEL CINCODEDICIEMBRE

DEL 2.001; corrió DE SUCRES AAR LOS ESTADOS

ÚÑIDOSAMERICA; AÑES) ELEVACIÓN DEL VALOR NOMINAL DE LAS

ACCIONES ; GUATR PÍJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DEL

CAPITAL SUSCRITO, Y LA CONSIGUIENTE REFORMA DE ESTATUTOSÓ,.

Preside la Junta General Extraordinaria de Accionistas| éñora CLAUDIA ZUNINO

DE GRUNAUERensu calidad de PRESIDENTE y el señorEAN

GRUNAUER FARAHactúa comosecretario en su calidad de GERENTE GE ERAL.

Se deja constancia queel secretario de la Junta formóla lista de AccionistasY

concurrentes y de las acciones que se hallan representadas en esta sesión conforme

lo disponeel Art. 239 de la Ley de Compañías, una vez constatado el quórum

reglamentario el Presidente declara ir.stalada la sesión. Por secretaria se procede a

/7
leer el primer punto del orden del día que dice:

(uno) RESCILIAR LA ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE EL NOTARIO .

QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2,001, así -

como todas las resoluciones de la Junta del 5 de DiciembreA De

inmediato el SECRETARIOde la Junta, ECONOMISTA HEINZ GRUNAUER FARAH

solicita la palabra y concedida que le fue, manifiesta: Como representante legal de

la Compañia COFIMAR$.A., tiene a bien indicar que como la Escritura Pública

otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil el 31 de Diciembre del 2.001

< fue observada por la INTENDENCIA DE COMPAÑIASes necesario RESCILIARLA

para poder proseguir con un nuevo trámiteMisego de ciertás Weliberaciones sobre

este primer punto del orden del día, la Junta por ánanimidadAde votos resolvió

RESCILIAR la Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón

 



0000004

Guayaquil el 31 de Diciembre del 2.001, así como s las resolucionesAS

aprobadas en la Junta del 5 de Diciembre del 2.004; CONVERSION DEL

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE SUCRES A DÓLARES. De inmediato el

SECRETARIO de la Junta, ECONOMISTA HEINZ GRUNAUER FARAHsolicita la

palabra y concedida que le fue, manifiesta: Como representante legal de la

Compañia COFIMAR S. A., tiene a bien indicar que con la últimas Reformas dadas a
Ñ___

la Ley de Compañias es necesario convertir el Capital social que actualmente tiene

 

en sucres a'dólares. L4ego   
   

 

idad de «motos resolvió sobre la conversióndel

ciertas deliberaciones sobre este segundo punto del

orden del día, la Junta por unani A

Capital social de la compañía d es a dólares, por lo que de aquí en adelante el

Capital social de la compañía con el tipo de cambio de veinticinco mil sucres, por

cada dólar de los Estados Unidos de América, el capital social asciende a la suma de

DOSCIENTOSDólares de Estados Unidos de América. AN

A continuación se pasa a tratar el tercer punto del orden del día que dice TRES) —

fína pacaaELEVACION DEL VALOR _N LAS ACCIONES. a la palabra el

 

SEGRETARIO de la Junta señor ECONOMISTA HEINZ GRUNAUER FARAH yk
AH

ifiesta a la Junta, que como consecuencia de habersefijado el Capital Social de¿en
e

  

  

 

 

 

?ECompara en Dólares de los Estados Unidos de América; PROPONE QUEelgi
as

> cada acción del capital de la compañía tenga un valor nominal de un dólar
A e 

a o A

= S,A. actualmente tienen un valor de un mil sucres cada una de ellas es necesario
€Qq(I[OQOo———

que la Junta, eleve el valor nominal de cada una de las acciones de la Compañía a
o

UN DÓLAR de los Estados Unidos de América /Luego de ciertas deliberaciones

delEstados Unidos de América, y como las acciones de laes

 
 

sobre el segundo punto del orden del día, la Junta de Accionistas resolvió por

 



-

»

unanimidad de votos, elevar el valor nominal de cada una de las Lone de la

compañía, por lo que de aquí en adelante y en lo postal las acciones de la

compañía COFIMAR$.A., tendrán un valor nominal de UN DÓLARdelos Estados

Unidos de América. Por todo lo aprobado en los puntos anteriores el capital social es

EC. HEINZ H. GRUNAUER FARAH 190=noo,

C IA ZUNINO RAMÍREZ DE GRUNAUER 10= /

¡TRÓA FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DEL CAPITAL

SUCRITO DE LA COMPAÑÍA COFIMARS. A. Y SU CONSECUENTE REFORMA

DE ESTATUTO. Toma la palabra el SECRETARIO de la junta en calidad de

representante legal de la compañía y manifiesta que en vista de dar una mayor

solvencia económica a la compañía es necesario proceder a Fijar un CAPITAL

AUTORIZADOen la suma de CINCO MIL DOLARES AMERICANOS y Aumentar el

 

CAPITAL suscrriole la suma de DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE 'ais AA

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, mediante la emisión de DOS MIL -
 

TRESCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR de los -

 

/
Estados Unidos de América cada una de ellas con lo quey Luego de ciertas

A

deliberaciones al respecto la Junta General de Accionistas por unanimidad de votos

decide Fijar unCAPITAL AUTORIZADO en lasumadeCINCO MIL DOLARES

AMERICANOS y Aumentar el CAPITAL SUSCRITO a la suma de DOS MIL
q¿TOOOO

A
»

QUINIENTOSDOLARES.DEESTADOSUNIDOS DE AMERICA, mediante la
A _

 

YDL emisión de DOS MIL TRESCIENTAS nuevas acciones ordinarias y nominativas de

UN DÓLARdelos Estados Unidos de América cada una deellas, aumento que será

ySo suscrito integramente y pagado en numerariocienciento por el accionista

ECO, HEINZ GRUNAUER FARAMH]/ya que la accionista CLAUDIA ZUNINO RAMÍREZ

—
_—T
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DE GRUNAUERmanifiesta libre y voluntariamente su deseo de RENUNCIARal LA

DERECHO DE PREFERENCIA que tiene de suscribir en el presente aumento de

capital de la compañía COFIMARS.A., correspondiendo entonces queel accionista A /

ECONOMISTA HEINZ GRUNAUER FARAH suscriba DOS MIL TRESCIENTASOS

acciones de UN DÓLARde los Estados Unidos de América pagando la cantidad de |

DOS MIL TRESCIENTOS DOLARES. ComooAumento de ¡E

AZ,

Capital se reforman los ARTICULOS QUINTO y SEXTO delos Estatutos Sociales en 5 y

e

mn” 4,

ARTICULOQÚÑNTO EL TAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA ES DE

CINCO MIL DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y El CAPITAL

  

SUSCRITO ES DE DOS MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS -

UNIDOS DE AMERICA, DIVIDIDO EN DOS MIL QUINIENTAS ACCIONES |

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMERICA CADAyáELLAS.

ARTICULO SEXTO LAS ACCIONES ESTARAN NUMERADAS-DESDE EL

CERO CERO UNO A LA DOS MIL QUINIENTAS INCLUSIVE.

EN CONSECUENCIA El PAQUETE DE ACCIONES DEL CAPITAL DE LA

COMPAÑÍA QUEDA DISTRIBUIDO DE LA SIGUIENTE MANERA:

EC. HEINZ H. GRUNAUER FARAH 2.4902ACCIONES

NORAMÍREZ DE GRUNAUER 102 Y ,
an

$ AL NA 2.500= ACCIONES Y!
   

   
    

feJunta Gengral Universal Extraordinaria de Accionistas decide queel

; A ERAL y Representante Legal - la Compañía, otorgue la

AA
drréspondiente Escritura Pública contentiva del presente acto societario y suscriba



todos los documentosy realice todos los actos que sean necesarios para la validez y

perfeccionamiento del presente Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social

de COFIMAR $.A. QS

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para

redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la

concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició; se dio lectura a la

presente Acta y, apfobándola, concluyó la sesión a las trece horas treinta minutos

  

firmando para constancia el Presidente, el Secretario y todos los accionistas

e

;
1

fics : o DA

/ nula áfritart Juindses

RUNAUER FARAH CLAUDIA ZUNINO R. DE GRUNAUEREC. HEINZH.

A/
Y

Y

CERTIFICO.-QUE LA PRESENTE COPIA ES IGUAL AL ORIGINAL QUE REPOSA

EN LOS LIBROS SOCIALES Y DE ACTAS DE LA COMPAÑÍA COFIMARS/A..

Guayaquil, 20 de Diciembre del 2.003

   
Clan alteEÚe(esAé Jueraue Y

CLAUDIA ZUNINO DE GRUNAUER

PRESIDENTE GERENTE 7SECRETARIO
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E Guayaquil, 28 de Junio del 2.002 O a
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ME s:oSt- 34-958

Señor Economista

HEINZ H. GRUNAUER FARAH,_——pa
Ciudad.-

De mis consideraciones:

-Cúmpleme hacerle conocer a Usted, que la
Junta General Extraordinaria de Accionistas, de la Compañía

COFIMAR $8.A., en su sesión celeb 1 el día de hoy, tuvo el acierto de

reelegir a Usted, para desempeárelcabo de GERENTE GENERAL, de
la Compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, El Nomb iento anterior
se inscribió el 31 de Julio de 1997,

   

   

     

   

    

   

   

  

  

   

En consecuencia de conformidad con lo que dispone el Artículo Vigésimo
Séptimo del Estatuto Social de la Compañía COFIMAR S.A., le
corresponde entre otras atribucionesla RepresentaciónLégal, Judicial y
Extrajudicial de la misma, en forma individual.

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura. Pública de
Constitución de la Compañía COFIMAR S.A., otorgada ¡ante el Notário

Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Nelson Gustavo Cañarte
Arboleda, el 4 de 1995-e-nscrila en el Registro Mercantil de
Guayaquil, el 21 de Septiembre del mismo año.

Particular que comunico a Usted paralos fines legales pertinentes. 
Muy Atentamente,

Claudio to Frnaesr”
CLAUDIA ZÚUNINO DE GRUNAUER

PRESIDENTA

   CON. POzInZ H. GRU AUENFARAM
C.M N* 070182804 - v
A Y



REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

     

     
l-. En la presente fecha queda inscrito el
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la

Compaña COFIMAR S,A., a favor de HEINZ H.
GRUNAUER FARAMH, de fojas 114.379 a
114.381, Registro Mercantil número 17.389,
Repertorio número 26.501.» Quedan incorporados
los comprobantes (de pago por los impuestos  

   REGISTRADORA MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

ORDEN:27947
LEGAL:PATRICIA MURILLO
AMANUENSE:ANGEL NEIRA
COMPUTO: ANGEL NEIRA
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE
REVISADO POR:

S

edi
mato
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ninguna institución del Estado.- S as

cIná úsulas de estilo necesarias para la plena validez de la

5

gousted señor Notatio, las.

presente Escritura  Pública.- f) llegible.- Abogado Víctor

Alvarado  Vatgas.- Registro número seis mil doscientos cincuenta

y ocho.- Guayaquil”.- Hasta aquí la minuta.- Es copía, la misma

que se eleva a Escritura Pública, para que surtan todos sus efectos

legales.- Se agregan documentos de Ley.- Leída deprincipio a fin

por mí, el Notario, en alfa voz al otorgante quién la acepta en todas  
   

  

 

sus partes, se afirma, rafifica y firma en unidad de acto conmigo el

Notario. Doy f

>

o

Icon. analGRUNAUFR FARAH

Ced. UNÉ. 0701823049

COFIMAR S.A.

R.U.G.No. 0991329331001

El Notario

Dr. MARCOS DIAZ CASQUETE

  Notario Y
Cantún Quayaaquil
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mé nota al "margen de la matriz de la escritura pública de

Conversión del Capital Suscrito de sucres a dólares de los Estados

Unidos de América, Aumento del Capital Suscrito, Fijación del

   

 

A
Ab. CesárioLs, Condo Chiriboga

Notario 50, del Cantón
Guayaquil

n
Ñ

y o
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo

de la Resolución No. 04-G-DIC-0007668, dictada por JORGE PLAZA

AROSEMENA, Intendente de Compañías de Guayaquil, el 30 de

Diciembre 2004, se tomó nota de la Resolución que contiene la

Resolución antes mencionada al margen de la matriz de la escritura

pública de Conversión del capital, capital autorizado, aumento del

capital suscrito y reforma de Estatuto de la compañía COFIMARS.A.,

otorgada ante mí, el 9 de Julio del 2004.- Guayaquil, cinco de Enero

    
del año dos mil cuatro.- gs | > 5

guns 2 ero

DR: maRoes AO EN
gey Guyaóa
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REGISTRO MERCANTIL
CANTON GUAYAQUIL

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución
N” 04-G-DIC-0007668, dictada el 30 de Diciembre del

2.004, por el Intendente de Compañías de Guayaquil,
queda inscrita la presente escritura pública junto con la
resolución antes mencionada, la misma que contiene: la
Conversión del Capital, el Capital Autorizado, el

Aumento del Capital Suscrito y la Reforma del estatuto
de la compañía COFIMAR S.A., de fojas 10.533 a
10.549, número 1.772 del Registro Mercantil y anotada

bajo el número 3.377 del Repertorio.-2.- Certifico: Que
con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de

esta escritura.-3.-Certifico: cue con fecha de hoy, se
efectuó una anotación del contenido de esta escritura, al

margen de la inscripció pectiva.- Guayaquil, veinte

 

   
 

ORDEN:143640
LEGAL: MONICA ALCIVAR
¡AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO

“COMPUTO: FABIOLA CASTILLO i $ hegds
ANOTACION/RAZON:OFIR NAZARENO; A
REVISADO POR:

r A D “TO?MEY":QIL |

y 333 tros ujo


